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Criterios para la construcción 

del repositorio

1. “Migración” se refiere a migración internacional;

2. Se consideran leyes de trata y tráfico transnacional 

de personas;

3. Se considera legislación que, en el lenguaje 

acordado, contengan:

– Referencias que aluden explícitamente a mujeres, 

adolescentes o niñas migrantes;

– Referencias que prohíben todas las formas de 

discriminación basadas en el género y en la condición 

migratoria;

– Referencias que insisten sobre la necesidad de respetar 

las especificidades de género y de condición migratoria.



Características del repositorio
21 países de América Latina y El Caribe;

94 normas legislativas nacionales.

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 

Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay, Venezuela. 

Tipos de normativas que se refieren a género y migración:

1. Constituciones (3 países);

2. Leyes de migración y extranjería (10 países);

3. Códigos penales (3 países);

4. Leyes contra la trata y el tráfico de personas (11 países);

5. Leyes de violencia doméstica o leyes integrales de violencia 

contra las mujeres (6 países);

6. Leyes en el ámbito de la salud (5 países);

7. Leyes en el ámbito laboral (9 países);

8. Leyes en el ámbito educacional (4 países);

9. Leyes de vivienda (1 país);

10. Leyes y códigos de infancia (3 países).



http://oig.cepal.org

¿Cómo acceder?





Búsqueda por país

Búsqueda por palabras claves



Navegación por país

Resumen
del cuerpo
normativo



Acceso al texto de la normativa



Se descarga automáticamente el texto 

integral de la normativa




